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Introducción
Por quinta ocasión en diez años, el

Informe Estado de la Nación incluye un
estudio sobre la infraestructura vial en
Costa Rica (basados, respectivamente,
en Barboza, 1997 y 1998; Silva, 2001 y
LANAMME-UCR, 2003). La principal
razón para este énfasis es la importan-
cia estratégica que posee una infraes-
tructura vial moderna para el desarro-
llo humano, al permitir el rápido
intercambio de bienes y servicios y la
movilidad de la población.

En los años ochenta, los elevados
niveles de la deuda pública, los progra-
mas de ajuste estructural y los graves
desequilibrios fiscales contribuyeron a
reducir la inversión en infraestructura
en el país. Estos factores agravaron el
efecto de inadecuadas políticas de ges-
tión en materia de desarrollo, conser-
vación y mantenimiento de las redes
viales. Tanto en Costa Rica como en
América Latina el patrimonio vial ex-
perimentó un severo menoscabo, co-
mo lo han indicado el Banco Mundial
(1988), la CEPAL (1992) y el BID (1988
y 2002), organismos que además han
señalado la urgencia de solucionar el
deterioro sostenido de la red vial en la
región1.

En Costa Rica el daño fue particu-
larmente grave (Silva, 2001). Los pro-
longados recortes de la inversión en
infraestructura provocaron que el país
pasara de tener una de las redes viales
más desarrolladas de América Latina
en la década de los setenta, a una de
las más deterioradas a mediados de

los noventa. Una mirada a los últimos
diez años refleja que, desafortunada-
mente, al 2003 la red vial costarricen-
se mantenía importantes rezagos y
que no se logró concluir, salvo pocas
excepciones, obras clave que ya tenían
algún grado de avance un decenio
atrás. Se carece de información com-
parable que permita precisar el cam-
bio ocurrido entre 1993 y 2003, aun-
que se debe reconocer que han
ocurrido (insuficientes) mejorías.
También conviene tener presente que
el cierre de los ferrocarriles, en 1995,
presionó aún más la deteriorada red
vial (Silva, 2001; Barboza, 1998).

Durante este período se dieron
profundos cambios en la instituciona-
lidad encargada de la infraestructura
vial. En lo fundamental, se abandonó
la política de construcción directa de
carreteras y caminos por parte del Es-
tado y se adoptó un sistema híbrido
(público-privado): el sector público li-
cita o concesiona obras que construye
el sector privado. Consecuentemente,
la institucionalidad pública se trans-
formó: el MOPT se focalizó en la rec-
toría del sector -disminuyendo su ni-
vel de empleo público-, y se crearon
entidades especializadas a cargo de la
gestión, entre las cuales destaca el
Consejo Nacional de Vialidad (CONA-
VI). En forma paralela, se establecieron
obligaciones de evaluación y auditoría
técnica de las obras públicas -cuyo eje
es el Laboratorio Nacional de
Materiales y Modelos Estructurales
(LANAMME-UCR)-, a los laboratorios

de calidad, y se dieron pasos para des-
centralizar la gestión vial, mediante la
ampliación de las competencias y re-
cursos de las municipalidades en este
ámbito.

Las reformas institucionales fueron
acompañadas por la creación de im-
puestos con destino específico para el
mantenimiento y mejoría de la infraes-
tructura vial. Esto permitió aumentar
la inversión pública pero, como lo do-
cumenta este aporte, el nivel alcanza-
do es bajo en relación con los requeri-
mientos existentes y, en los últimos
años, ha venido decreciendo otra vez,
en virtud de las restricciones fiscales y
la aplicación del principio de “caja úni-
ca” por parte del Ministerio de Ha-
cienda.

Al iniciar el siglo XXI, las reformas
institucionales no han logrado subsa-
nar los rezagos de la infraestructura
vial, ni las debilidades en su gestión.
Todavía se carece de un Plan Nacional
de Desarrollo Vial como el definido
para otro sector estratégico, el de in-
fraestructura eléctrica. Esta situación
era hasta cierto punto previsible. Re-
vertir los efectos de un proceso de des-
mantelamiento de la gestión e inver-
sión en infraestructura vial, que se
prolongó por casi dos décadas, lleva
tiempo, pero tiempo es precisamente
un activo del que el país no dispone,
dada su apuesta por un modelo econó-
mico abierto e internacionalmente
competitivo. De ahí que Costa Rica en-
frente el desafío de generar un amplio
consenso que permita reencauzar la
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gestión mediante la estructuración de
un Plan Nacional de Desarrollo Vial, y
realizar un esfuerzo de inversión sos-
tenida, orientado por un plan de inver-
siones para, al menos, los próximos
diez años. Con ello se podría habilitar
de manera efectiva el deteriorado
patrimonio vial y desarrollar la red fu-
tura, de acuerdo con las actuales de-
mandas productivas, sociales y
ambientales.

Persisten serios rezagos 
en el estado de la red vial

Entre 1993 y 2003 no hubo cambios
significativos en la extensión de la red
vial costarricense. De acuerdo con el
MOPT, en el 2003 ésta tenía una ex-
tensión de 32.075 kilómetros, de los
cuales 7.434 (23%) correspondían a la
denominada red nacional y 24.641
(77%) a la red cantonal o municipal.
Este último dato es una estimación
gruesa, pues no se cuenta con un in-
ventario de la red vial cantonal, como
lo establece la Ley 8114, del año 20012.
La responsabilidad por la gestión de la
red vial nacional recae en el MOPT y
la municipal en los 81 gobiernos loca-
les del país.

Como ya se indicó, no existe infor-
mación comparable que permita eva-
luar, de manera científica, los cambios
ocurridos en el estado de la red vial
durante la última década, a partir de
herramientas como el índice de regu-
laridad superficial y el estudio de de-
flectometría o coeficiente de fricción,
que determina aquellos tramos de la
carretera que son deslizantes y, por
tanto, inseguros para el tránsito vehi-
cular (recuadro 3.10). La información
disponible ha sido generada reciente-
mente por el LANAMME para la red
nacional. En cuanto a la red cantonal,
se cuenta con la calificación realizada
en el 2002 por el MOPT, que no cum-
ple con los parámetros mencionados. 

Según se consignó en el Noveno In-
forme Estado de la Nación, el paráme-
tro IRI aplicado al 99% de la red vial
nacional pavimentada mostró que solo el
25% se encuentra en buena condición de
rodamiento (1.066 kilómetros), el 38% en
estado regular (1.621 kilómetros) y el
37% en mal estado (Programa Estado de

la Nación, 2003). Por su parte, el Depar-
tamento de Planificación Sectorial del
MOPT estima que solo el 5% de la red
vial cantonal está en buen o excelente es-
tado y que prácticamente la mitad está
en mala o muy mala condición (gráfico
3.43). Este cálculo es similar al del siste-
ma de programación y ejecución del
mantenimiento del mismo Ministerio, de
acuerdo con el cual un 3% de la red can-
tonal se encuentra en buen estado, un
28% en regular estado y alrededor del
69% en mal estado (Programa MOPT-
KFW, 2004). 

El análisis del estado de la red na-
cional por regiones, siempre de acuer-
do con el parámetro IRI, señala que en
ningún caso la proporción de vías en
buen estado llega al 50% (gráfico 3.44).
Las regiones críticas son, en su orden,
la Central y Chorotega (12% y 23% en
buen estado, respectivamente, por de-
bajo del promedio nacional).

En el Noveno Informe también se
indicó que el estado de una carretera no
depende únicamente de la regularidad

de su superficie, sino además de la ca-
pacidad de todas sus capas subyacen-
tes3 para resistir el peso de los vehícu-
los que transitan sobre ella. El
LANAMME utilizó el deflectómetro
de impacto o FWD para determinar la
deformación que sufren los pavimen-
tos, luego de golpearlos con una cierta
fuerza conocida, en los 4.334 kilóme-
tros que conforman la red vial nacio-
nal pavimentada. Entre el 22 de octu-
bre del 2002 y el 30 de abril del 2004,
se hizo una medición en 10.302 puntos
a lo largo de toda esta red. En la mayo-
ría de los casos las mediciones se hi-
cieron cada 400 metros, aunque en
otros la distancia fue menor (200 me-
tros). Como resultado, se proveyó al
país de una evaluación estructural del
pavimento en aproximadamente 4.000
kilómetros, que representan más del
75% de la red vial nacional. Lamenta-
blemente, la evaluación mostró que so-
lo el 28% de la red se encuentra en
buen estado estructural. Según
regiones, la Chorotega, la Central y la

Para evaluar la red nacional de carre-
teras, el LANAMME emplea los índices IRI
y FWD, que a su vez se basan en metodo-
logías que permiten la comparación inter-
nacional. En ambos casos, la evaluación
se realiza mediante un levantamiento au-
tomático, con equipos de alto rendimien-
to y tecnología, cuyas mediciones son
prácticamente independientes de la per-
sona que las efectúa. El índice de regula-
ridad superficial (IRI) está relacionado
con la comodidad que el usuario siente al
conducir sobre la carretera, que es un in-
dicativo del nivel de servicio que propor-
ciona la vía y tiene una altísima inciden-
cia en el costo de operación de la flota
vehicular. El estudio de deflectometría
(FWD) tiene que ver con la capacidad es-
tructural del pavimento, su capacidad pa-
ra soportar las cargas de los vehículos.
Evalúa cuánto se hunde o deflexiona el
pavimento al aplicarle una carga; si éste
evidencia deflexiones altas, significa que
tiene poca capacidad para resistir el paso
de los vehículos y, en consecuencia, la ca-
rretera se va a destruir en poco tiempo
(grietas y huecos), por lo que se debe in-
tervenir preventivamente y de inmediato

para “reforzar” el pavimento. En el otro
extremo, si las deflexiones son bajas, sig-
nifica que el pavimento tiene buena capa-
cidad para resistir el paso de vehículos
sin sufrir daños de consideración (el dete-
rioro es notoriamente más lento) y, por lo
tanto, la carretera está en buenas condi-
ciones. Para efectuar estas evaluaciones
se utilizan dos equipos de alta tecnología
únicos en el país, manejados por profesio-
nales calificados para su correcta opera-
ción: el perfilómetro láser y el deflectó-
metro de impacto.

En contraste, para la red cantonal no
se cuenta con evaluaciones que empleen
los indicadores antes comentados. El sis-
tema utilizado por el MOPT para valorar
esta red no contempla la evaluación por
IRI, FWD y GRIP Tester, que son los com-
ponentes modernos para analizar el esta-
do de las vías. Por lo tanto, se trata de es-
timaciones preliminares, que podrían
estar sujetas a importantes cambios
cuando se lleve a cabo una evaluación
científica.

Fuente: LANAMME-UCR, 2004b.

RECUADRO 3.10

Instrumentos de evaluación del estado de las 
carreteras nacionales y cantonales
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Huetar Norte presentan mayor dete-
rioro en la capacidad estructural de
sus carreteras, y en todas las regiones
se registraron elevados porcentajes en
estado regular, que oscilan entre 34%
y 81% (gráfico 3.45).

La evaluación por FWD brinda un
nuevo parámetro que, conjuntamente
con el IRI, debería permitir una mejor
orientación de las inversiones y servir
como indicador para el control efecti-
vo de las obras en Costa Rica. La in-
formación obtenida en los años 2002 y
2003 muestra que, ya sea que se consi-
deren los resultados según IRI o la
evaluación por deflectometría, o am-
bas, más de dos terceras partes de la
red vial nacional se encuentran en mal
o regular estado. Si no se toman en
cuenta estos parámetros en la orienta-
ción de las inversiones, se limita la po-
sibilidad de efectuar un control efecti-
vo de la gestión, así como de valorar la
pertinencia o prioridad que se le asig-
na a los diversos proyectos de conser-
vación y rehabilitación vial. En este

sentido, es indispensable complemen-
tar el conocimiento con otros paráme-
tros para evaluar la infraestructura vial
y su gestión, como por ejemplo la vulne-
rabilidad de la infraestructura ante
eventuales desastres. Sobre este tema
clave para la vida del país sólo se tienen
estudios parciales (recuadro 3.11).

Tránsito hacia un nuevo mode-
lo de gestión institucional

En la última década se registró un
importante cambio en la institucionali-
dad pública a cargo de la gestión de la
infraestructura vial de Costa Rica. A
las entidades existentes en 1993 -el
MOPT, fundado en 1860 pero regido
por la Ley 3155 de 1963, y el Consejo
de Seguridad Vial, creado en 1979- se
agregaron cuatro nuevos órganos: el
Consejo Nacional de Vialidad (CONA-
VI), establecido en 1998; el Consejo
Nacional de Concesiones, de ese mis-
mo año, el Consejo Nacional de Trans-
porte Público (1999) y, más recientemente,
las juntas viales cantonales (2001). Las
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GRAFICO 3.43

Costa Rica: estado de la infraestructura vial
nacional y cantonal pavimentadaa/. 
2002, 2004 
(kilómetros)

a/ Evaluación del 99% de la red vial nacional pavimentada. El método

empleado por LANAMME para clasificar el estado de la red vial nacional se basa

en el indicador IRI. No es comparable con el método que utiliza el MOPT para

clasificar el estado de la red vial cantonal.

Fuente: Elaboración propia con base en LANAMME-UCR, 2003 y 2004b. Los datos

de la infraestructura cantonal provienen del Departamento de Planificación

Sectorial del MOPT.
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GRAFICO 3.45

Costa Rica: condición de la 
red vial nacional por regiones,
según mediciones de
deflectometríaa/. 2002-2004

a/ Las deflectometrías bajas son buenas, 

las medias son regulares y las altas son malas.

Fuente: LANAMME-UCR, 2004b.
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Costa Rica: estado de la red vial nacionala/

por región, según porcentaje del índice
internacional de regularidad superficial. 2002

a/ Evaluación del 99% de la red vial nacional pavimentada. 

Fuente: Elaboración propia con base en LANAMME-UCR, 2003.
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nuevas figuras son entes de descon-
centración máxima adscritos al
MOPT, lo cual significa que tienen
personería jurídica instrumental y pre-
supuestaria, con excepción de las
juntas viales cantonales, que están

adscritas a las municipalidades y cuen-
tan con representantes de los sectores
comunales organizados del cantón (cua-
dro 3.28). Dentro de este conglomerado
destaca el CONAVI, encargado de la
planificación, la programación, la

ejecución, el financiamiento y el con-
trol de todas las obras de la red vial na-
cional.

Adicionalmente, por primera vez
en el sector público costarricense se
desarrollaron mecanismos de evalua-
ción técnica de las inversiones en in-
fraestructura, tarea que se encomendó
al LANAMME, como parte de un pro-
ceso de ampliación de controles sobre
la acción pública (véase capítulo 5). En
síntesis, se sustituyó el modelo de ges-
tión mediante el cual el MOPT cons-
truía u ordenaba la construcción o re-
paración de carreteras y caminos, por
uno en el que ese Ministerio es la ca-
beza de un conglomerado institucional
cuyas diversas partes son las que tie-
nen responsabilidades directas en la
gestión de las inversiones.

En el período bajo análisis el tama-
ño del Estado se redujo en este sector
(cuadro 3.29). El MOPT disminuyó su
planilla en alrededor de un 30% entre
1993 y 2003 (aproximadamente un
50% en quince años). Algunas de las
plazas fueron transferidas a otras enti-
dades del mismo sector, como el CO-
SEVI, cuya planilla casi se triplicó en
esa década, el CONAVI y el Consejo
Nacional de Concesiones; estas dos úl-
timas son entidades pequeñas, pero
tienen responsabilidades de gran com-
plejidad. Visto en su conjunto, el em-
pleo en las instituciones encargadas de
la infraestructura vial, como propor-
ción del total del empleo público, pasó
de un 5,2% en 1988, a un 4,0% en 1993
y un 2,7% en 2003.

Las reformas institucionales han
producido cambios positivos en la ges-
tión de la infraestructura vial. El más
importante fue el establecimiento de
una fuente permanente y específica de
recursos de inversión mediante la Ley
7798, de 1998, que creó el CONAVI
(hasta ese momento, la inversión en in-
fraestructura se consignaba como par-
te del presupuesto ordinario del
MOPT). Esta es una de las condicio-
nes necesarias, aunque no suficientes,
para la planificación de las acciones
públicas en esta materia. En segundo
lugar, una parte de esta gestión se tras-
ladó a las municipalidades, tanto en lo
que concierne a recursos como a

Más de tres cuartas partes de las
transacciones comerciales externas de
Costa Rica pasan por los puertos de Li-
món y Moín, en la zona del Caribe. La prin-
cipal vía de acceso es la Ruta Nacional 32
(carretera Braulio Carrillo), la cual sufre
repetidas interrupciones de paso durante
todo el año. Esas interrupciones pueden
durar desde unas pocas horas hasta días,
ante lo cual las rutas opcionales adquie-
ren vital importancia. Las vías alternas
son la carretera Varablanca-Puerto Viejo-
Guápiles (Ruta Nacional 9) y la carretera
Cartago-Paraíso-Turrialba-Siquirres (Ruta
Nacional 10), siendo esta última la más
utilizada. De allí la necesidad de conocer
la vulnerabilidad de estas rutas, en espe-
cial entre Turrialba y Siquirres -un seg-
mento que no cuenta con otras rutas que
brinden redundancia al sistema vial- para
asegurar un servicio apropiado durante
todo el año.

En el 2003, el LANAMME desarrolló
una metodología para evaluar la vulnera-
bilidad de carreteras importantes (LA-
NAMME-UCR, 2004a)4. Con base en ella,
durante ese mismo año se realizó una pri-
mera prueba en la Ruta Nacional 10, seg-
mento Turrialba-Siquirres. Este tramo fue
construido en 1958, con una velocidad de
diseño de 50 km/h. Su actual carpeta as-
fáltica presenta falta de mantenimiento,
deslizamientos y serios problemas de ca-
pacidad de alcantarillas, situación que es
agravada por eventos naturales extremos.
Partes de la carretera fueron intervenidas
en el año 2002, para su reparación duran-
te la época lluviosa, lo que favoreció su
deterioro prematuro5.

La vía no cuenta con señalización ho-
rizontal, y la vertical es pobre; la carpeta
está en mal estado, faltan alumbrado y
dispositivos reflectores, la vegetación in-
vade cunetas e impide la visibilidad en
curvas cerradas. Tanto los puentes como
las alcantarillas presentan un estado fun-
cional aceptable, a pesar de la ausencia
de mantenimiento; sin embargo, los cau-
ces a los que sirven necesitan una urgen-
te limpieza, tanto de vegetación como de

rocas con tamaño potencial para limitar la
capacidad de paso. Dado que la carretera
está ubicada en una zona montañosa, son
frecuentes los cortes en terrenos con al-
tas pendientes, realizados sin ningún con-
trol geotécnico y que superan en muchos
casos los 10 metros de altura. Al saturar-
se el terreno en época lluviosa, los taludes
pierden su estabilidad y ocasionan desli-
zamientos. 

La carretera incluye varias secciones
de relleno, con espesores y materiales va-
riados, que impiden predecir su compor-
tamiento. Al momento de efectuar el
estudio se identificaron quince desliza-
mientos con potencial para afectar direc-
tamente la vía, muchos de los cuales son
problemas de terraplenes. Además se en-
contraron taludes que se producen cuan-
do la carretera se desplaza hacia un lado
de la línea divisoria de aguas (hasta un
máximo de 300 metros), formando pe-
queñas laderas que desaguan directa-
mente a la carretera, con ángulos superio-
res al crítico para cada material. 

A partir de la zonificación de la ines-
tabilidad, se hizo una evaluación de la
amenaza por socavación en las zonas con
un nivel de amenaza alto, y que están en
márgenes de ríos cercanos al trazado de
la carretera. En total, se identificaron cua-
tro segmentos críticos. 

Existen nueve pasos importantes de
aguas, de los cuales siete utilizan alcanta-
rillas. Pese a la evidente falta de manteni-
miento, su funcionalidad es buena; no
obstante, algunas presentan socavación
en el relleno y en varios casos se requiere
rediseñarlas. De las siete alcantarillas
principales que tiene la carretera, cuatro
exhiben problemas de sección transversal
insuficiente para el caudal calculado con
un período de retorno de veinte años.

Con base en los resultados del estu-
dio, LANAMME ha recomendado las obras
necesarias para reducir la vulnerabilidad
de la carretera ante las amenazas natura-
les, en los tramos considerados críticos.

Fuente: LANAMME-UCR, 2004a.

RECUADRO 3.11

Vulnerabilidad de la infraestructura vial estratégica: 
estudio de caso de la Ruta Nacional 10 
(Turrialba-Siquirres)
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CUADRO 3.28

Creación y naturaleza jurídica de las instituciones públicas
relacionadas con la infraestructura vial. 2003 

Nombre Año de Ley Año Naturaleza Adscripción
creación constitutiva (reforma)

Ministerio de 1860 3155 1963 Órgano del Poder 
Obras Públicas y Ejecutivoa/

Transportes
Consejo de 
Seguridad Vial 1979 6324 1979 Sector Dependencia 

descentralizado del MOPT
institucionalb/

Consejo Nacional 
de Transporte Público 1999 7969 1999 Órgano de Adscrito al 

desconcentración MOPT
máximac/

Consejo Nacional 1998 7762 1998 Órgano de Adscrito al
de Concesiones desconcentración MOPT

máxima c/

Consejo Nacional de 1998 7798 1998 Órgano de Adscrito al
Vialidad desconcentración MOPT

máximac/

Tribunal Administrativo 1999 7969 1999 Órgano de Adscrito al
de Transportes desconcentración MOPT

máximac/

Juntas viales 2001 8114 2001 Órgano de Adscritas a las
cantonales adscripción municipalidades

municipald/

a/ Órgano del Poder Ejecutivo: ministerio.
b/ Sector descentralizado institucional: el órgano público estatal.
c/ Órgano de desconcentración máxima: cuenta con personería jurídica instrumental y presupuestaria, pero
está adscrito a otra entidad pública.
d/ Órgano de adscripción municipal: es presidido por el alcalde municipal y tiene la potestad para decidir
sobre el uso de los recursos en materia de infraestructura vial cantonal. 

Fuente: Elaboración propia con base en Alfaro, 2004.

CUADRO 3.29

Evolución del empleo público en las instituciones relacionadas con la gestión de la infraestructura vial.
1988, 1993, 1998 y 2003

Número de plazas de empleo público 1988 1993 1998 2003 Variación promedio 2003-1993

Total del sector público bajo Autoridad Presupuestaria 138.319 142.239 146.195 171.921 20,86
Ministerio de Obras Públicas y Transportes 7.119 5.367 3.587 3.704 30,98
Consejo de Seguridad Vial 110 325 867 876 169,53
Consejo Nacional de Concesiones 0 0 0 26
Consejo Nacional de Vialidad 0 0 0 111
Porcentaje de instituciones infraestructura vial/total plazas 5,2 4,0 3,0 2,7

Fuente: Alfaro, 2004.

competencias (Ley 8114, de 2001). En
tercer lugar, el desarrollo de mecanis-
mos institucionales de fiscalización in-
dependientes ha permitido contar con
evaluaciones técnicas sobre la gestión
de la red vial y sus resultados6. 

Empero, persisten serias debilida-
des en la labor de las entidades res-
ponsables de la gestión pública en este
sector. Un agravante, ajeno a la volun-
tad de las instituciones, han sido los re-
cortes de los fondos de inversión, que
han generado fuertes restricciones,
atrasos e incertidumbre en las progra-
maciones de trabajo, como se verá más
adelante. Otra desventaja se relaciona
con los prolongados tiempos que con-
sumen los procesos de aprobación de
una inversión (aproximadamente 273
días naturales) (cuadro 3.30). La
fiscalización del LANAMME ha lleva-
do a detectar graves deficiencias, tanto
técnicas como administrativas, en las
inversiones del CONAVI y en los labo-
ratorios de calidad que las empresas
emplean para dar seguimiento a la ob-
servancia de los requerimientos técni-
cos de las obras (LANAMME-UCR,
2004b). Dos casos extremos de proble-
mas de gestión son la construcción de
la Costanera Sur, que ha tardado 42
años y aún no termina, y el proyecto de
mantenimiento periódico de la carrete-
ra Interamericana Norte y otras rutas
nacionales de su zona de influencia.
Estos casos son analizados en profun-
didad en la ponencia elaborada por
LANAMME para el Décimo Informe. 
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Magro progreso en la inversión
pública en infraestructura

Durante la última década, la inver-
sión en mantenimiento, mejora y am-
pliación de la red vial en Costa Rica ha
sido claramente insuficiente, pese a
que los cambios institucionales ocurri-
dos y la creación de una fuente perma-
nente de recursos para este fin permi-
tieron aumentar el nivel de inversión
con respecto al prevaleciente diez años
atrás. Sin embargo, el monto asignado
actualmente sigue siendo bajo y, luego
del impulso inicial, experimenta un de-
crecimiento. Entre 2001 y 2003 esta in-
versión pasó de 0,70% a 0,59% del
PIB (gráfico 3.46), a pesar de que el
Banco Mundial (Fay, 2001) ha señalado
que la inversión estimada para la cons-
trucción de nuevas obras viales en el
período 2000-2005 debería rondar el
0,87% del PIB (sin incluir las obras de
mantenimiento y rehabilitación).

Desafortunadamente, no hay infor-
mación disponible sobre la inversión
en infraestructura en la última década,
pues solo a partir de 1998 se cuenta
con datos para determinar la cantidad
de recursos dirigidos a este destino es-
pecífico. Para el trienio 1998-2000 se
tiene información sobre los ingresos
presupuestados, que, según la expe-
riencia reciente, son bastante mayores
que los desembolsados: entre un 19% y
un 33% (gráfico 3.46). Suponiendo que
la proporción de no desembolso haya
sido similar a la registrada en el trienio
2001-2003, puede afirmarse que el ni-
vel de inversión en infraestructura cre-
ció rápidamente a partir de la creación
del CONAVI y la posterior asignación
legal de nuevos ingresos7. En efecto,
de 1998 a 2001 el monto de la inversión
presupuestada se incrementó, en tér-
minos reales, casi 7 veces (gráfico
3.46). Este fue, sin duda, un progreso
importante, pero debe recordarse que
el punto de partida fue un nivel muy
bajo de inversión (probablemente infe-
rior a 0,20% del PIB)8. 

Para antes de 1998 solo se dispone de
información sobre los gastos del MOPT
en su conjunto9. De acuerdo con una po-
nencia empleada en la preparación del
Tercer Informe Estado de la Nación (Bar-
boza, 1996), en el período 1988-1996 los
gastos del MOPT disminuyeron de 1,5%
a cerca de 0,9% del PIB. Con base en es-
te dato, el Tercer Informe señaló que la
reducción se debía “a los problemas del
déficit fiscal y la deuda externa e interna,
que imponen restricciones severas en

materia de gasto y afectan en mayor gra-
do a las inversiones públicas” (Proyecto
Estado de la Nación, 1996). Hoy en día la
situación de fondo no ha variado, y es
claro que limitó el avance que represen-
tó la decisión política de finales de los
noventa, en el sentido de crear ingresos
específicos para la inversión en infraes-
tructura vial.

La Ley 8114, de Simplificación y
Eficiencia Tributarias (2001), estable-
ció un tributo específico a favor de las

>> PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS TÉCNICAS
DEL LANAMME-UCR
véase en el sitio www.estadonacion.or.cr.

CUADRO 3.30

Resumen del proceso licitatorio, plazos estimados y reales
promedio de las obras gestionadas por el CONAVI. 2004
(días naturales)

Etapa Plazos estimados Plazos reales

Confección y publicación de cartel 60 75
Recepción de ofertas 42 42
Análisis de ofertas 45 49
Recomendación de adjudicación 15 35
Acuerdo de adjudicación (publicación y firmeza) 22 30
Elaboración de contrato
Refrendo de la Contraloría General de la República 42 42
Total 226 273

Fuente: Información suministrada por CONAVI, oficio PC.04-0183.

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

1998 1999 2000 2001 2002 2003

M
ill

on
es

 d
e 

co
lo

ne
s 

de
 1

99
5

0,55

0,60

0,65

0,70

0,75

0,80

% 
PI

B

Presupuestado Desembolsado % PIB

GRAFICO 3.46

Costa Rica: ingresos presupuestados para infraestructura vial, 
ingresos recibidos por CONAVI al finalizar cada año y proporción 
de ingresos recibidos en relación con el PIB. 1998-2003 
(colones constantes de 1995)

Fuente: Elaboración propia con base en LANAMME-UCR, 2004, el cual, a su vez, utiliza información del

BCCR y la CGR.
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81 municipalidades del país, con el pro-
pósito de financiar proyectos de conser-
vación, mantenimiento periódico,
rehabilitación y mejoramiento de in-
fraestructura vial, con base en una ac-
ción descentralizada. Sus resultados han
sido magros. En el 2002 el Ministerio de
Hacienda solo giró un 38,4% de los casi
10.000 millones de colones recaudados
para las obras municipales, y en el 2003
esta proporción descendió aún más:
21,9% (cuadro 3.31)

En el mismo período, únicamente
seis municipalidades obtuvieron la to-
talidad de los recursos que les corres-
pondían y la mayoría (45) obtuvo me-
nos del 40% (cuadro 3.32). En
términos de la extensión de red de ca-
minos, estos gobiernos locales estaban
a cargo de 11.986,4 kilómetros de vías,
casi el 50% de la red cantonal. No
existe una concentración especial de in-
cumplimientos en una región específica;
en general, el bajo nivel de transferen-
cia se observa tanto en municipios del
Valle Central como fuera de él.

Varios factores explican este nivel
de incumplimiento. Por una parte, es

conocido que una buena proporción de
los municipios tiene serios déficit en
cuanto a capacidades técnicas y organi-
zativas para su gestión (Proyecto Estado
de la Nación, 2002). Pero también es
cierto que en buena medida el incumpli-
miento se origina en el entramado legal e
institucional. Así, transcurrieron once
meses antes de que se completaran los
trámites para la reglamentación de la
Ley 8114, la asignación presupuestaria
correspondiente y las directrices de la
Contraloría General de la República pa-
ra girar los recursos establecidos por la
ley a los presupuestos municipales (julio
2001 a junio 2002). Los primeros recur-
sos fueron recibidos por algunas munici-
palidades en noviembre de 2002. 

Por otra parte, un segundo escollo
es la incertidumbre. Amparado en una
resolución de la Sala Cuarta, el Go-
bierno Central, a través del Ministerio
de Hacienda, modificó a la baja los
fondos y asignó sumas inferiores que,
para el año 2003, representaron me-
nos del 50% de lo recaudado10. Una
vez establecida la cantidad por el Mi-
nisterio de Hacienda, se ha dispuesto

que las municipalidades deben solici-
tar al MOPT11 que le gire el dinero y es
este Ministerio quien se reserva el de-
recho de hacer la correspondiente so-
licitud de entrega de recursos a la Te-
sorería Nacional, para que ésta
finalmente traslade los fondos, de ma-
nera periódica y de acuerdo con la li-
quidez del Gobierno, por lo general en
los últimos meses del año12. Según es-
timaciones del IFAM (2003), los recur-
sos de la Ley 8114 representan entre
un 11,9% y un 44,9% del presupuesto
total de las municipalidades y son fon-
dos que, en principio, implican una
asignación obligada de egresos y
transferencias en una misma propor-
ción. Sin embargo, debido al elevado
porcentaje de recursos no girados, es-
to podría tener como consecuencia un
aumento automático en los gastos mu-
nicipales, sin respaldo de ingresos. Es
por ello que los gobiernos locales han
insistido en la necesidad de legislar
para que el aumento del presupuesto
ordinario con recursos provenientes
de la Ley 8114 no afecte automática-
mente los egresos establecidos.

CUADRO 3.31

Ingresos recaudados, publicados
y efectivamente girados a las
municipalidades según 
la Ley 8114. 2002-2003
(millones de colones)

Rubro 2002 2003

Recaudado 9.825,0 11.812,5
Publicado 6.806,0 6.069,0
Efectivamente girado 3.772,1 2.581,5

Porcentaje girado 
/recaudado 38,4% 21,9%

Fuente: LANAMME-UCR, con base en IFAM, 2003.

CUADRO 3.32

Cantidad de municipalidades y extensión afectada según rango de
desembolso recibido para la red cantonal. 2003
(kilómetros) 

Rangos de desembolso Municipalidades Red cantonal
recibidos en relación con 
los aprobados

Absoluto Porcentaje Kilómetros Porcentaje
Menos del 20% 3 3,7 570,6 2,3
Entre 20 y 39% 42 51,9 11.415,8 46,3
Entre 40 y 59% 11 13,6 4.340,2 17,6
Entre 60 y 79% 13 16,0 3.331,2 13,5
Entre 80 y 99% 6 7,4 3.110,3 12,6
Desembolso completo (100%) 6 7,4 1.872,8 7,6
Total 81 100,0 24.640,8 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir LANAMME-UCR, 2004, el cual, a su vez, utiliza información del MOPT, CGR

e IFAM, 2003.
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1 De acuerdo con el Banco Mundial durante las décadas de los

ochenta y los noventa, 85 países en vías de desarrollo perdie-

ron infraestructura vial por un valor de 43.000 millones de dó-

lares. La CEPAL estima una pérdida de 10.000 millones de dóla-

res anuales y señala que, por esta razón, muchos países gastan

inútilmente hasta el 3% de su PIB. 

2 Desde el punto de vista técnico, es prioritario contar con inven-

tarios viales. El inventario preciso de la red de caminos y carrete-

ras, patrimonio vial de cada cantón, es la base sobre la cual se

construyen los procesos de planificación e inversión municipal. En

el Reglamento de la Ley 8114 (reglamento al artículo 5, inciso b) se

establece que el inventario de la red vial cantonal lo realizará el

MOPT, por medio de su División de Obras Públicas, conforme a los

procedimientos que defina la Dirección de Planificación Sectorial

de ese Ministerio y consignados en los formularios y herramientas

correspondientes. La realidad es que a la fecha el MOPT solo tiene

información actualizada para 21 cantones (25% del total) y la me-

todología empleada no toma en cuenta los avances tecnológicos

existentes en la materia y disponibles en el país. Por eso no son de

extrañar las divergencias que se observan en la comparación que

hace el IFAM (2003), sobre la extensión de los caminos y carrete-

ras de los 81 cantones entre noviembre del 2002 y junio del 2003

(8 meses). A manera de ejemplo, se puede mencionar que Escazú

incrementa su red en 78,87 kilómetros (82% más); Desamparados

aumenta 42,41 (14% más), Pérez Zeledón 889,08 (109 % más) y Si-

quirres 114,37 (21% más); por el contrario, Naranjo disminuye su

red en 4,47 kilómetros, lo mismo que Pococí, en 48,77 kilómetros.

3 El pavimento de una carretera posee tres o más capas: roda-

miento, base, sub-base y sub-rasante. La capa de rodamiento es

la más costosa, y su adecuación a las especificaciones naciona-

les tiene un impacto directo en la racionalización del gasto de

las inversiones del país. La norma vigente permite la utilización

de mezclas inadecuadas para las condiciones actuales de alto

volumen de tránsito y la diferenciación climática. El uso de di-

seños y especificaciones correctas evita el deterioro constante

por el alto volumen de tránsito, los problemas de deslizamien-

to, los fenómenos atmosféricos y la deformación.

4 Esta metodología permite contar con perfiles de exposición de

la infraestructura en carreteras de costa y de montaña, orientado-

res de las políticas e inversiones viales, para que de manera pre-

ventiva se atiendan los factores de riesgo. El análisis de la infor-

mación se efectuó con tecnología moderna disponible en el

medio, principalmente Sistema de Información Geográfica (SIG),

Sistema de Posicionamiento Global (GPS), fotografía aérea, visitas

de levantamiento de información y comprobación de campo.

5 Obedeciendo al interés público, y con el propósito de brindar ele-

mentos técnicos de juicio sobre deterioros prematuros experimenta-

dos en construcciones del 2002, el LANAMME evaluó en ese año, par-

ticularmente, el pavimento en los tramos La Suiza-Tuis-Tayutic y Juan

Viñas-Turrialba, los cuales presentaron patologías como agrieta-

miento, desprendimiento superficial, porosidad de la capa asfáltica y

agua infiltrada al momento de su finalización. Los análisis efectua-

dos revelaron que la capa asfáltica no respetó las especificaciones y

la normativa establecidas por el MOPT en aspectos como densifica-

ción, vacíos de sitio, dispersión, dosificación de diseño, granulome-

tría, segregación térmica y espesores, entre otros. 

6 En 2002 y 2003, LANAMME efectuó 12 y 11 auditorías técnicas,

respectivamente, sobre diversas obras viales (LANAMME-UCR,

2003 y 2004b).
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7 En el año 2001 entró en vigencia la Ley 8114, que, a través de

un impuesto específico a los combustibles, comprometió recur-

sos para que el MOPT-CONAVI efectuara una inversión sostenida

que permitiera revertir el deterioro manifiesto de la red vial, así

como para el desarrollo de nuevas vías. Estos fondos represen-

tan más del 40% de los ingresos del MOPT-CONAVI, que además

recibe lo recaudado por la Ley 7708 y por el sistema de peajes.

8 Al recorte de inversiones por decisión de política gubernamental

se suma una autolimitación que se impone el mismo MOPT-CONAVI,

cuyos presupuestos presentan una importante subejecución de los

recursos que finalmente recibe. En los últimos tres años (2001, 2002

y 2003) el porcentaje de subejecución oscila entre un 32% en el 2001

y un 19% en los dos años siguientes. Según señala un informe de la

Comisión Permanente Especial para el Control del Ingreso y el Gas-

to Públicos de la Asamblea Legislativa: “excepto por los años 1999 y

2003, el CONAVI ha venido presentando superávit financiero duran-

te el período 1998-2003, aun cuando no se le ha girado la totalidad

de los recursos que le corresponden conforme a la Ley. En cuanto a

la ejecución presupuestaria, se aprecia que salvo el año 1998, que

presentó un nivel de ejecución de apenas un 25%, para el resto del

período este nivel fue superior al 90%, y llama la atención que para

los años 1999 y 2003 se superó el 100%, lo que podría explicarse por

la incorporación de los superávit acumulados. Por otra parte, si com-

paramos el nivel de ejecución del gasto respecto al límite autoriza-

do de gasto para cada año, observamos niveles de ejecución supe-

riores al 95% y de casi un 99% para el año 2003. Es importante

resaltar que el nivel de ejecución tiende a mejorar sustancialmente”

(Asamblea Legislativa, 2004b). La Defensoría de los Habitantes ha

señalado en varias oportunidades que, a pesar del interés público de

contribuir a generar recursos que permitan superar el atraso en la

inversión vial del país, existe una brecha importante entre los recur-

sos que se recaudan con ese propósito y los que finalmente llegan

al MOPT-CONAVI. Esta situación también afecta el programa de fisca-

lización independiente encomendado por la Ley al LANAMME, y el

presupuesto de las 81 municipalidades que, según la misma Ley, de-

ben recibir un porcentaje del impuesto único a los combustibles.

9 En el Compendio Estadístico se presenta la serie de indicado-

res de formación bruta de capital en carreteras desde 1990.

10 La Defensoría de los Habitantes ha reiterado su criterio de

que hay una interpretación errónea del Ministerio de Hacienda

sobre la jurisprudencia constitucional en este sentido. Esta opi-

nión es compartida por la Contraloría General de la República. 

11 Una vez aprobados los presupuestos, cada municipalidad soli-

cita al MOPT, mediante oficio, que le gire los recursos, y remite pa-

ra ello: copia del presupuesto debidamente aprobado por la CGR,

certificación original de personería jurídica, copia de la cédula ju-

rídica y constancia de la cuenta en algún banco del país. Luego el

MOPT solicita a la Tesorería Nacional que haga la transferencia y

ésta gira periódicamente, de acuerdo con la liquidez que tenga el

Gobierno Central, a la cuenta especificada por cada municipalidad. 

12 Existen ejemplos de municipalidades que no recibieron na-

da, a pesar de haber cumplido los innumerables y engorrosos

trámites requeridos, u otras a las que se les giraron sumas muy

inferiores a las solicitadas. El IFAM reporta este tipo de situacio-

nes en las municipalidades de Parrita, Acosta y La Unión. Los

porcentajes de giro de dineros a los municipios cuyos presu-

puestos fueron aprobados oscilan entre un 12% y el 100%.




